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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

VALLEDUPAR, VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

ACTA DE AUDIENCIA  

Inicio: 22 de marzo de 2024, 9:01 A.M. 
Fin: 22 de marzo de 2024, 9:39 A.M. 

Referencia : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante : COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA –  
                            FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado : MARÍA BENICIA RODRÍGUEZ MIRANDA Y JUAN FRANCISCO FIGUEROA  
                            MARTÍNEZ  
Radicado : 20001-40-03-007-2018-00802-00 

i. Instalación de la audiencia. –  

En la hora y fecha señala en líneas anteriores, el Despacho instaló la audiencia pública convocada a 
través de la providencia del 14 de marzo de 2024. 

ii. Verificación de asistencia de las partes. -  

El Despacho concedió el uso de la palabra a los asistentes con el fin de que se identificaran con sus 
generales de ley, encontrándose presente las siguientes personas: 

Representante legal, parte demandante:  

Nombre Cédula Asistió 

Elizenith Martínez Durán 1.065.864.676 sí 

 

Apoderado judicial, parte demandante: 

Nombre Cédula T.P. Asistió 

David Álvarez Clavijo 4.613.134 265.551 Sí 

 

Curador Ad-Litem: 

Nombre Cédula T.P. Asistió 

Jimmy Jesús Martínez Muñoz 1.066.001.789 412.687 sí 

 

Demandado: 

Nombre Cédula Asistió 

María Benicia Rodríguez Miranda 37.896.144 no 

 

Nombre Cédula Asistió 

Juan Francisco Figueroa Martínez 91.071.966 no 
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En este estado de la diligencia, el Despacho reconoció personería jurídica al abogado David Álvarez 
Clavijo con el fin de que actúe en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

Además, el abogado Jimmy Jesús Martínez Muñoz, quien fue designado como curador Ad-Litem 
dentro del proceso de la referencia manifestó que desde el mes de enero remitió un memorial a través 
del Centro de Servicios informando que fue designado como sustanciador en el Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, por lo que solicitó sea relevado de la 
designación. 

Ante esa situación, el Despacho, 

RESOLVIÓ 

PRIMERO: Relevar al abogado Jimmy Jesús Martínez Muñoz, identifica con la cédula de ciudadanía 
1.066.001.789, portador de la tarjeta profesional 412.687, del cargo de curador Ad-Litem designado 
mediante providencia del 19 de octubre de 2023. 

SEGUNDO: Designar al abogado José Miguel Parodi Rapalino, identificado con la cédula de 
ciudadanía 77.015.047 para que actúe como curador Ad-Litem de los demandados María Benicia 
Rodríguez Miranda y Juan Francisco Figueroa Martínez, dentro del proceso de la referencia. 

TERCERO: Comuníquese esta providencia y de todas las actuaciones surtidas dentro del referido 
proceso al abogado José Miguel Parodi Rapalino a quien se advierte que el cargo designado en esta 
providencia es de forzosa aceptación, so pena de sanción disciplinaria a la que hubiere lugar conforme 
al numeral 7° del artículo 42 del C.G.P. 

La dirección electrónica del Curador Ad-Litem designado es joseparodi2016@gmail.com  

Con base a lo anterior, la diligencia fue suspendida siendo las 9:39 A.M. del 22 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LILIANA PATRICIA DÍAZ MADERA 
Juez 

La decisión quedó notificada en estrados. 
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